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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señóres Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
sitio de eostombre donde permanecerá huta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNHfl 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pete tas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada hnen de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del dia 1.° de Enero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

aOBIEBNO DK PBOVINOIA. 

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura", en telegrama del dia-
30, me dice lo que sigue: 

«El Ministro ha acordado ampliar 
hasta el 15 de Enero próximo el pla
zo para la inscripción y admisión de 
objetos y productos destinados á la 
Exposición universal, dé Chicago; 
debiendo advertirle, que dicho plax, 
es improrrogable.» 

Lo que se hace público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los que deseen inscri
birse para dicho objeto. 

León 31 de Diciembre de 1892. 
^ E l Gobernador. 

Alongó l l o m á n y Vega. 

pantalón negro, chaqueta i cua
dros, boina azul, botas negras. 

ÓRDEN PÚBLICO ' 

C i rcu la r . 
Habiéndose fugado de la casa pa

terna, en Sahagun, el joven Boni
facio Soria Quintero, cuyas señas 
se expresan á continuación, ordeno 
á la Guardia civil y demás autori
dades dependientes de la mia, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
individuo. 

León 30 de Diciembre de 1892. 
.E l Qobernador. 

Alonso R o m á n Veg* . 

SEÑAS. 

Edad 16 años, estatura un metro 
7S0 milímetros, color bueno; viste 

SECCION DE FOMENTO 

DON ANTONIO VILLARINO, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francis

co Santos, vecino de esta capital, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento (le este Gobierno de pro
vincia, en el dia 21 del mes de No
viembre último, á las diez y quince 
minutos de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 24 perte
nencias déla mina de hulla llama
da L a Paca, sita en término del 
pueblo de Garaño, Ayuntamiento 
de.Soto y Amío, y linda á los cua
tro vientos coa fincas particulares; 
hace la designación de las citadas 
24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Su punto de partida una calicata 
que hay á los 25 metros al O. del 
camino del Valle, junto al arroyo 
del Calero; se medirán desde este 
punto de partida, y en dirección N . 
150 metros, colocándose la 1.'es
taca; desde ésta en dirección 0.800 
metros, la 2.'; desde ésta al S. 300' 
metros, la 3.*; desde ésta al E . 800 
metros, la 4.'; desde ésta al N . láO 
metros, llegando al punto de parti
da, quedando asi cerrado el períme
tro de las 24 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecba de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
naría vigente. 

León 5 de Diciembre de 1892. 

Antonio Villarino. 

D. BELISARIO DE LA CORCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francis

co Santos, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia,- en el dia 21 del mes de Noviem
bre último, á las diez y quince mi
nutos de su mañana, una solicitad 
de registro pidiendo 48 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
Manolita, sita en término del pue
blo de Murías de Fonjes, Ayunta
miento de Valdesamario, y linda al 
S., N . , E. y O. con propiedades y 
fincas particulares; hace la desig
nación de las citadas 48 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Su punto de partida el pico de la 
peña de las Traviesas, donde se en
cuentra una señal hecha con una 
herramienta; desde ésta y en direc
ción S. 10° O. E . , se medirán 300 
metros, colocándose la 1 .* estaca; 
desde ésta, y en dirección O. E . 10° 
al Norte, se medirán 1.200 metros, 
calocándose la 2.'; desde ésta al N . 
10° al E . , se medirán 400 metros, 
colocándose la 3.'; desde ésta en 
dirección E . 10° al S., 1.200 me
tros, colocándose la 4.°, y desde 
ésta en dirección S. 100 metros, se 
llegará , al punto de partida, que

dando asi cerrado el perímetro de 
las 48 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 6 de Diciembre de 1892. 
Belisario de la Oárcova. 
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.(Gac«t* del dit 11 de Diciembre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Jleal Academia Española. 

Los Sres. Marqueses de Cortina 
han fundado, en memoria de su ma
logrado hijo D. Manuel Espinosa j 
Cortina, un premio para la obra dra
mática que entre todas las que cada 

-cinco años se estrenen en los teatros 
de la Península, merezca obtenerle, 

• i . juicio de la Real Academia Espa-
Sola, que ejercerá el patronato de 

'tan laudable fundación. 
Este premio se denominará Pre

mio de Manuel Espinosa y Cortina. 
Será de 4.000 pesetas. 
Su adjudicación se proclamará en 

junta pública y solemne, que cele
brará la Academia el dia 3 de Mayo 
del aüo siguiente al último de cada 
quinquenio. 

Podrá concederse á obra original 
-en verso ó prosa,' perteneciente á 
cualquier género dramático y escri
ta en lengua castellana. 

No se deberá conceder sino á obra 
que, además de aventajar 4 todas las 
estrenadas en cada quinquenio, ten
ga mérito que la haga acreedora al 
galardón, eu concepto de este Cuer
po literario. 

Si ninguna de las que se estrenen 
en un quiaquenio merece ser pre
miada, la Academia reservará la 
cantidad que en él deje de invertir
se para dar en otro de ios sucesivos 
un premio extraordinario, ó para 
doblar la cuantía de alguno de los 
ordinarios y ofrecer así mayor esti
mulo á los ingenios. 

En caso de que disminuyeran los 
interesesdelainscripcionintransferi-
ble en que consiste el capital desti
nado á este fin, la Academia prolon
gará el plazo entre dos premios, ó 
disminuirá la cuantía «le la recom
pensa, ó adoptará otras resoluciones 
conducentes á que no se interrum
pa el benéfico objeto de la fun
dación. 

Por esta vez se reducirá á dos 
aOos el plazo para la adjudicación 
del premio, el cual será otorgado el 
dia 3 de Mayo de 1893, si hubiera 
obra digna de alcanzarle entre to
das las estrenadas desde el 1 d e E o e -
ro de 1891 hasta el 31 de Diciembre 
•de 1892, uno y otro dia inclusive. 

Los autores dramáticos que esti
men conveniente facilitar á esta 
Corporación las obras por ellos com
puestas y estrenadas en los teatros 
de la Península durante el indicado 
quinquenio, sírvanse remitirlas al 
infrascrito Secretario. 

Lo que por asuefdo de la Real 
Academia Española se publica de 

nuevo en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento del público. 

Madrid 12 de Diciembre de 1892. 
— E l Secretario, Manuel Tamayo 
y Baus. 

DIPDTACION PKOVINOIAL. 

E X T R A C T O D E L A SESION 
DEL OIA I) DE NOVIEMBRE DE 1892. 

Presidencia del Sr. Villarino. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Bustamante, Alaiz, Arrióla, Gar
cía, Alonso Franco, Morán, Sán
chez Fernandez, González Campelo, 
Martin Granizo, Gutiérrez, Cañón, 
Garrido y Santos Amez, leída el 
acta de.la anterior fué aprobada. 

E l Sr. Alaiz solicitó licencia por 
cuatro dias para asuntos de familia, 
que le fué concedida. 

Se leyó una proposición suscrita 
por el Sr. Bustamante para que se 
gire una visita á los Establecimien
tos de Beneficencia á cargo de la 
provincia y reglas á que debe ajus
tarse este servicio. Defendida por 
dicho señor fué tomada en conside
ración y pasó á informe de la Comi
sión deBeneficencia. 

Se excusó la asistencia á la se
sión de hoy de los Sres. Gómez, Ro
dríguez Vázquez y Luengo, y se 
dispensó la misma á las del 12 y 14 
al Sr. Amez. 

Pasó á la Comisión de Fomento 
una instancia del contratista del 
trozo 6.° de la carretera de Boñar 
pidiendo prórroga para terminar las 
obras. 

Entrando en la orden del dia se 
leyó el dictamen de la Comisión de 
Fomento proponiendo quede sin 
efecto el acuerdo de la Provincial 
de 15 de Octubre sobre la concesión 
por el precio de tasación á D. V i 
cente Martínez, vecino de Barrio de 
Nuestra Señora, de un pedazo de 
terreno sobrante de expropiación en 
la carretera de Boñar, acompañán
dose un voto particular del Sr. San
tos Amez, proponiendo la ratifica
ción del acuerdo por haber obrado 
la Comisión dentro del círculo de 
sus atribuciones. 

El Sr. Sánchez Fernandez, dijo, 
que su firma en el dictámen solo 
era para autorizar la lectura, y pues
to á discusión el voto particular, le 
combatió el Sr; Bustamante bajo el 
concepto de que se opone á lo pre
ceptuado en el art. 77 de la ley pro
vincial, el cual exige la aprobación 
del Gobierno para todos los contra
tos relativos á la enagenacion ó h i 
poteca de los bienes inmuebles de 
la provincia, requisito que no se ha 
cumplido, no siendo exacto que con 

la concesión se hermosee la carre-
'tera, sino que se trata de hacer un* 
edificación independiente. E l señor 
Santos Amez vió en el dictámen un 
voto de Censara para la Comisión 
provincial, la cual, dijo, tiene facul
tades propias para acordar la urgen
cia de los asuntos, y que si el ar
ticulo 85 de la ley municipal auto
riza á los Ayuntamientos para ena-
genar las parcelas ó sobrantes de 
la via pública, debía por analogía 
tenerlas también la Diputación, so
bre todo tratándose de una cosa tan 
insignificante. Rectificó el Sr. Bus
tamante insistiendo en su punto de 
vista, y añadiendo, que es igual el 
más ó el menos del terreno, aparte 
de que según el croquis no es tan 
insignificante. Consamiendo el se
gundo turno en favor del voto el 
Sr. Gutiérrez, dijo, que al querer 
sujetarse en esta resolución á la 
justicia resultaba una gran injusti
cia, pues aquí se trata de una cosa 
nimia, insignificante, ¿ inservible, 
que la provincia para nada había de 
utilizar, y en cambio ganaba el pre
cio del terreno cedido, y después la 
porción correspondiente al beneficio 
que ese terreno proporcionara al 
interesado, habiéndose sujetado la 
Comisión á los precedentes segui
dos, según puede verse en los ex
pedientes que obran sobre la Mesa. 
E l Sr. Bustamante manifestó que 
no había analogía entre - esos expe
dientes y el de que se trata, pues 
al ceder ciertos terrenos la Diputa
ción lo había hecho hasta tanto que 
ella no los necesitase. El Sr. Alonso 
Franco estuvo en un todo conforme 
«on lo manifestado por el Sr. Bus
tamante. E l Sr. Garcia dijo que no 
habiendo asistido á la Comisión de 
Fomento cuando se trató de este 

•asunto, unía su firma á la del voto 
particular del S r Santos Amez. E l 
Sr. Morán expuso que en sn con
cepto no habia dictámeo, porque se 
requería mayoría de la Comisión y 
aquí solo existen dos votos, pues el 
Sr. Sánchez solo suscribió el dic
támen para autorizar su lectura. 
Con este motivo preguntó la Presi
dencia al Sr. Sánchez si autorizaba 
el dictámen ó retiraba su firma, y 
habiendo contestado que la retiraba, 
indicó aquella que no habia dictá
men, y no era posible por lo tanto 
coutinuar la discusión y pasaría el 
asunto nuevamente á la Comisión 
de Fomento. El Sr. Cañón manifes
tó que lo que se discutía era el voto 
particular, contestando el Sr. pre
sidente que faltando ol dictámen, 
carecía de objeto el voto particular, 
con lo cual dió por terminado el in
cidente. 

Se puso á discusión nuevamente 

la enmienda del Sr. Morán al dictá
men sobre reformas en el Regla
mento de Beneficencia. 

Usó de la palabra en contra el 
Sr. Bustamante oponiéndose á la 
supresión de la Casa-Cuna de Pon-
ferrada, porque las consideraciones 
de economías én el presupuesto, en 
las cuales se apoya el Sr. Moráu, 
no pueden ser atendibles en razón 
de que por ese principio se llegaría 
á la snpresion de los Hospicios y de 
todo ramo de Beneficencia, gasto* 
que los Centros superiores respeta
ron al reformar los presupuestos, y ' 
respecto al segando particular de la 
enmienda, se extendió en conside
raciones sobre los beneficios que 
reporta la Beneficencia domiciliaria 
y utilidüd de ésta, para venir á de
mostrar que el mismo fin se consi
gue con los dos reales á cada asilado 
que con que sean recogidos estos 
en la Casa de Beneficencia. Rectifi
có el Sr.- Morán- que tpndría: razón 
de ser la Cuna de Ponferrada cuan
do ésta tenia recursos propios, cuan-

j do las vías de comunicación no eran 
' tan rápidas, y cuando corría riesgo 
i la íida de los expósitos por las largas 

distancias que les separaban del 
Hospicio de Astorga, no sucediendo 
hoy nada de esto, y si el deber de la 
Diputación de hacer econumias para 
atender con ellas á los pueblos, á 
fin de que puedan comunicarse en
tre si y con la capital de la provin
cia, siendo también un deber soste
ner el Asilo de Mendicidad, pues si 
se rompiera el concierto con el 
Ayuntamiento suprimiendo plazas 
con él concertadas, habría que le-

; vantar nna Casa-Asilo por cuenta 
de la provincia, por ser preceptiva 
su existeocia según la ley; y que 
como indicó ayer la Cuna de Ponfer
rada podía ser suprimida no. obstan
te lo resuelto por la superioridad. 
Rectificó el Sr. Bustamante insis
tiendo en la necesidad de la Casa-
Cuna, que él quisiera ver en todos 
los partidos judiciales, y rectificó 
también otros, conceptos del Sr. Mo
rán, concluyendo por pedir que se 
desestimase la enmienda; y como 
no hubiera en el Salón suficiente 
número de Sres. Diputados, el señor 
Presidente levantó la sesión, seña
lando para la orden del dia de la s i 
guiente la discusión pendiente y 
demás dictámenes que hay sobre la 
Mesa. 

León 14 de Noviembre de 1892.— 
E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

AUDIENCIA PBOVINCIAL D E I S O * 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu
na) en el cuatrimestre que abraza 



áe 1.* de Enero á 30 de Abril del 
año venidero, los iadfridaos que á 
eontinoacion se expresan, siendo 
las causas sobre expendicion de mo
neda falsa y robo contra Ménica 
Vicente Antón y Santiago Martí
nez, procedentes del Juzgado ins
tructor de La BaQeza, las que han 
de verse en dicho periodo, habién
dose señalado los dias 20 y 21 de 
Marzo próximo, á las once de la ma
ñana para dar comienzo á las sesio
nes. 

Calcáis de familia.— Vecindad. 
D. Pablo Perrero López, de Velilla 
D. Antonio González Sastre, de La

guna de Negrillos 
D. Esteban Molelío Bragado, de San

ta Elena 
D. Gerónimo Fernandez Ferrero, de 

Regueras. 
D. Juan Campo García, de Castrillo 
D. León Franco Faz, de Santa Ma

ría del Páramo. 
D. Boque Alfayate Santos,"de Soto 
D. FranciBCo Alba Pérez, de La Ba 

ñeza 
D. Saturnino Casado Barrera, de 

Pobladiíra 
D. Luis García García, de San Feliz 
D^Felicíano Cascon Gastón, de 

Buerga 
D. Fernando Vitorio Cantón, de A l -

tobar 
D. Juan Cabañas. Ramos, de La Ba-

ñeza 
D. Antonio Mateos Huerga, de Re

gueras 
D. Ventura Barrios Gómez, de Gra-

jal 
D. Eleuterio Alonso Fernandez, de 

San Martin 
D. Victoriano Grande Casado, de La

guna Dalga 
D. Francisco Calabozo Pernia, de 

Nogarejas , 
D. Eleuterio Alonso Zagalón, de 

Destriana 
D. Silvtstre Sevilla Riego, de Veci-

lla 

D. Eugenio Carmona Rojo, de Cal
zada 

D. Froilán Miguelez Sastre, de La 
Mata 

D. José Villar Almanza, de San Fe
liz 

D. Gregorio de la Fuente Domín
guez, de Quintana 

D. Antonio Fuentes Toral, de San 
Cristóbal 

O. Melchor Lombó Fontan, de La 
Bañeza. 

O. Santos de la Cela Turrado, de 
Herreros 

U . Toribio González Gascón, de La 
Bañeza 

D. Andrés Pérez Domínguez, de Po-
sadilla 

D. Vicente Alonso Castaño, de Pa
lacios 

D. Valeriano Crespo Martínez, de 
Calzada. 

D. Antonio Pérez Falagáo, de Quin-
tanilla 

D. Blas González Ferrero, de La 
Bañeza 

D. José Garcia Pérez, de Castrocal-
bon 

D. Miguel Alvarez Pérez, de La Ba
ñeza 

D. Vicente González Ugidos, de 
ídem 

Supemumerarioe 
D. Lorenzo Rodríguez, de León 
D. Agapito Giménez, de ídem 
D. Gregorio Magdaleno, de idem 
D. Ambrosio Cuervo, de idem 

Capacidades 
D. Antonio Iglesias, de León 
D. Antonio Arrióla, de idem 
' Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 28 de Diciembre de 1892.— 
E l Presidente, José Petit y Alcázar. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l . ' de Enero á 30 de Abril del año 
vénideró, los individuos que á con
tinuación se expresan, siendo las 
causas sobre incendio, homicidio,-
¡ccendio, homicidio, homicidio por 
imprudencia y falsedad, contra 
Francisco Blanco, Laureano Vidal y 
otros, Cipriano Alvarez y otros, 
Agustín Fernandez y otro, Victoria
no Rodríguez y José Maria Vidal 
Oviedo y otros procedentes del Juz
gado instructor de Ponferrada, las 
que han de verse en dicho período, 
habiéndose señalado los dias 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 de Abril próximo, á 
las once de la mañana, para dar co
mienzo á las sesiones. 

Caleias de familia.— Vecindad 
D. Andrés Alvarez Rodríguez, de 

Sotillo 
D. Angel Carrera Rodríguez, de 

Santalla 
D. Andrés Alvarez Molinero, de San 

Justo 
D. Antonio Fernandez Rivero, de 

Bembibre 
D. Benigno Gómez y Gómez, de 

idem 
D.Francisco, Calvete González, de 

Quin lanilla 
D. Cecilio Nuñez Miñambres, de 

Riego 
D. Evaristo Botas O ralle, de San Mi 

guel 
D. José Nieto Morán, de Ponferrada 
D. Angel Alvarez Alvarez, de Villa-

jnartin 
D. Esteban Bazayo Blanco, de Boe-

za 
D. Antonio Fariñas, de Salas 
D. Juan Alvarez Velilla, de San A n 

drés 
D. José Calleja Prada, de Valdeca-
' ñas 
D. José Caballero Martínez, de Pon-

ferrada 
D. Apolinar Arias Durán, de Fuen

tes Nueva 

D. Daniel Martínez Rodríguez, de 
Ponferrada. 

S. Jacinto Fierro Merayo, de De
hesa 

D. Antonio Calvo Reguera, de Cu
billos 

D. Andrés Garcia Parrilla, de Fol-
goso 

Capacidades. 
D. Feliciano Vuelta Barnuero, de 

Páramo 
D. Juan López Morán, de Rimor 
D. Antonio Alonso Barrios, de Moli-

naseca 
D. Leoncio Alvarez Alonso, de Ro

bledo 
D. Salvador Esteban Baeza, de V i -

Uanueva 
D. Esteban Rodríguez Díaz, de Ro-

zuelo 
D. Aquilino Fernandez González, de 

Ponferrada 
D. Santos Rodríguez Rodríguez, de 

Fresnedo 
1). Alejandro González González, de 

Noceda 
D. Francisco Rodríguez Astorgano, 

de Villanueva 
D. Santiago Garcia Pérez, de Fres

nedo 
D. Wenceslao Barrio Carrera, de 

Los Barrios 
D. Cabio Orayo San Juan, de San 

Miguel 
D. Leoncio Laredo'Blanco, de Pon-

ferrada 
D. Antonio Martínez López, de 

Tombrio 
D. Santiago Rodríguez Quiriades. 

de San Esteban 
Supernumerarios 

D. Domingo Sánchez, de León 
D. Segundo Florez. de idem 
D. Santos Aguado, de idem 
D. Hermenegildo Zaera, de idem 

Capacidades. 
D. Francisco Iglesias, de idem 
D. Cayetano Fernandez Llamazares, 

de idem 
Lo que se hace público en este BO

LETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la citada ley. 

León 28 de Diciembre de 1892.— 
El Presidente, José Petit y Alcázar. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
QalleguiUos. 

Para que la innta pericial de este 
municipio pueda proceder Con opor
tunidad y acierto á hacer la recti
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el ejercicio eco
nómico próximo de 1893-94, se hace 
indispensable que los contribuyen
tes que hayan sufrido aumentus ó 
disminuciones en su riqueza impo
nible, las justifiquen por medio de 
las oportunas relaciones y títulos de 
propiedad, ó documentos que acn-

diteo las trasmisiones de dominio y 
el pago de derechos al Estado, con
forme á lo dispuesto por el apartado 
3.* del art. 50 del reglamento de 30 
de Setiembre de 1885, que habrán 
de presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el plazo improrro 
gable de ocho dias, á contar desde 
la publicación del presente, tenien
do entendido que las que se presen
ten con posterioridad al plazo in
dicado no serán tomadas en con
sideración para el ejercicio econó
mico de que se trata. 

Galleguillos 20 de Diciembre de 
1892.—El Alcalde, Inocencio Torba-
do.—P. A. D. A . : Manuel Alvarez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en la actualidad, se halla va
cante la plaza de beneficencia de 
este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 55 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con la obligación de 
asistir á doce familias pobres, los 
que resulten transeúntes, y hacer 
el reconocimiento de la quinta. 

Los aspirantes, que precisamente 
han de ser licenciados en. Medicina 
y Cirugía, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía en término de 
veinte dias, desde que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

El Burgo 22 de Diciembre 1892. 
—Benito Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios económicos 
de 1888 á 89,1869 á 90 y 1890 á 91, 
se hallan dé manifiesto en la Secre
taria municipal por término de quin
ce días, á fin de que puedan ser exa
minadas por cuantos se interesen, y 
puedan formular las reclamaciones 
que consideren justas. 

Villamol y Diciembre 27 de 1892. 
— E l Alcalde, Jacinto Argüeso. 

Alcaldía constitucional de 
faUepiilago. 

No habiéndose presentado aspi
rantes á la plaza de Médico de bene
ficencia de este A> untamiento, con 
la dotación y condiciones que fué 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
22 de Noviembre último, se vuelve i 
anunciar vacante con la dotación 
de 250 pesetas anuales y obligación 
de asistir á cuarenta familias pobres, 
tener la residencia en esta capital y 
llenar gratuitamente todos los ser
vicios de quintas y demás que á en 



clase impone el Reglamento de sa
nidad vigente ó que rija en lo suce
sivo. Los aspirantes que deseen ob
tenerla pueden presentar sus solici
tudes en esta Alcaldía dentro del 
plazo de treinta días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. E l agraciado ha de 
contar seis años por lo menos en el 
ejercicio de su profesión. 

Valdepiélago 23 de Diciembre de 
1892.—El Alcalde, Luciano Gon
zález. 

Alcaldía constitucional i t 
San Adrián del Valle. 

Terminado por la Junta represen
tante del gremio obligatorio para 
los efectos del Reglamento, y apro
bado por el Ayuntamiento de esta 
villa el repartimiento ó distribución 
de los cupos de líquidos y alcoholes 
señalados á este distrito para el año 
actual, se halla de manifiesto al pú
blico en la respectiva secretaria por 
término de ocho días, á fin de que 
los interesados en él comprendidos, 
puedan formular en dicho plazo las 1 
reclamaciones que estimen conve- I 
mentes, trascurrido dicho término 
no les serán oidas. 

San Adrián del Valle 25 de Di- ! 
ciembre de 1892.—El Alcalde, Cíe- j 
mente Blanco. ! 

JDZGA.DOS. j 

D. Juan Bautista Ripoll, Juez de , 
iustruccion de este partido de La i 
Vecilla. i 
Hago saber: que por la presente í 

requisitoria se cita y llama á Ber- > 
nardo González, vecino que dijo ser ; 
de Vegamian, Manuel López y Ma- \ 
nuel González, de Vuldehuesa, Gu- \ 
mersindo González, de RiaSo, Pedro 
Valladares, de Salamon, José Ditfz, 
de Lario, Constantino García, de ; 
Valverde de la Sierra, é Hilario Gu- j 
tierrez, de Boca de Huérgano, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, y j 
bajo apercibimiento de todo perjui
cio, se presenten en este Juzgado á 
rendir declaración de inquirir en 
causa que se les sigue por el delito 
de uso de juegos prohibidos; y se 
encarga á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan á su busca, captura y con
ducción á disposición de este Juz
gado, caso de ser habidos. 

Dado en La Vecilla á 16 de D i 
ciembre de 1892.—Juan Bautista 
Ripoll.—P. M. de S. S., Leandro 
Mateo. 

las once de su mañana, tendrá l u 
gar en pública licitación la venta 
de una casa de la propiedad de Ju
lián García Fernandez, vecino de 
Cacabelos, para pago de pesetas á 
D. Rafael Burgueño Marcos, su con
vecino, y es la siguiente: 

Una casa, en casco del referido 
Cacabelos, al barrio y callo de los 
Negrillos ó Cuatropea, sin número, 
compuesta de alto y bajo, cubierta 
de losa, mide una superficie de c in
cuenta y tres metros cuadrados; 
que linda por la derecha entrando 
casa de Pedro Asenjo, por la iz
quierda con lagar de los herederos 
de D. José Gervoles; por la fachada 
principal y espalda con calles pú
blicas; tasada en dos mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
no hay títulos de propiedad, y que 
no tendrán derecho á reclamarlos: 
que para tomar parte en la subasta 
han de consignar previamente el 
diez por ciento de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—Cami
lo Meneses.—P. S. O., Mannel Pe-
laez. 

D. Fernando Gil y Guerrero, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edicto cito. Hamo 

y emplazo para que dentro del tér
mino de diez dias á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETINES OTICULES de 
las provincias de León y Oviedo, 
comparezca ante este Juzgado el 
pariente más pióximo de José Fer
nandez, cuyo segundo apellido se 
ignora, natural según se dice de 
San Antolin de Ibias (Asturias), pas
tor de cabras que fué en los pueblos 
de Villar de Santiago, Caboalles de 
Arriba y de Abajo, Villablino y Ra
banal de Abajo, en este partido, el 
que falleció el dia 12 de Noviembre 
último en el monte denominado el 
Padruño, término de dicho Rabanal, 
á consecuencia de haberse despeña
do, con el fin de ofrecer la partici
pación de la causa y demás dere
chos que le cencede el art. 109 de 
la ley procesal. 

Murías de Paredes Diciembre 22 
de 1892.—Fernando Gil.—Por man
dado de su señoría, Magín Fernan
dez. 

D. Camilo Meneses Alvarez, Juez 
de primera instancia accidental 
de esta villa y su partido. 
Hago saber: que para el dia vein

tiuno de Enero prÓKÍmo, y hora de 

Cidvlfs de citación 
Por el Sr. Juez.de instrucción de 

este partido y en virtud de orden de 
la superioridad, se ha acordado que 

á los sujetos Pedro Herrero é Igna
cio Florez, que se dice residieron en 
Congosto y Calamocos respectiva
mente y cuyo actual paradero se 
ignora, se les cite por medio de la 
oportuna cédula que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, á fin de que el día 30 de Enero 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de León, con ob
jeto de que como testigos asistan á 
las sesiones del juicio oral que ha 
de tener lugar en la causa criminal 
que sobre lesiones mutuas se ins
truye contra Hermenegildo Nuñez 
y otros, vecinos de Calamocos; 
apercibiéndoles que de no compare
cer les pararán los perjuicios á que 
haya lugar. 

A l efecto expido la presente que 
firmo en Ponferrada á 26 de Diciem
bre de 1892.—P. O., el Escribano, 
Manuel Verea. 

Por la presente cédula y en cum
plimiento de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia del dia de hoy 
dictada en sumario que instruye 
contra Manuel Ramos López A. Mo-
renillo, por hurto de una yegua y 
otros objetos, se cita á la persona 
que desde el dia 30 de Setiembre á 
la fecha, haya comprado en la pro
vincia do Lugo ó eu la de León, una 
yegua de seis años de edad y seis 
cuartas y media escasas de alzada, 
color castaño, con una estrella blan
ca en la frente, y coronilla de pelos 
blancos alrededor de los cascos de 
ambos piés y de una mano, para 
que dentro del término de ocho dias 
á contar desde el siguiente al de la 
inserción de esta cédula en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
instructor á prestar declaración en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya 
lugar. 

Fonsagrada Diciembre 28 de 1892. 
— E l Secretario actuario, Eduardo 
Yañez. 

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido de Ponferrada, cumpliendo 
con las órdenes de la Audiencia pro
vincial, y por providencia fecha de 
ayer ha acordado que se cite por 
medio de la presente cédula á don 
José Vidal Oviedo, vecino de Benu-
za, á fin de que en el término de 
diez dias, contados desde el siguien
te al de la última inserción de esta 
cédula en la Gaceta Nacional y BO
LETÍN OFICIAL, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de notificarle y 
requerirle haga nueva designación 
de Letrado y Procurador que le de

fiendan en la causa que promovió 
contra Patricio de Prada Oviedo, so
bre injurias graves, puesto que han 
renunciado los que había nombra
do, D. Rosendo López y D. Cárlos 
Colinas; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le nombrarán de ofi
cio los defensores. 

A l efecto, y de orden del referido 
Sr. Juez, expido y firmo la pre
sente. 

Ponferrada Diciembre 21 de 1892. 
— E l Escribano, Francisco A. Rua
no. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción pública, habrán de proveerse 
con arreglo á ios Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888, dos plazas de Profesor au
xiliar de la Sección de Letras y 
Ciencias, vacante en el Instituto de 
Tapia, de este Distrito Universita
rio, dotada con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, conforme al 
art. 4.° del primero de los citados 
Reales decretos. 

Para ser nombrado Profesor au
xiliar, según el art. 3.° del mismo, 
es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licencindo en la Facultad análoga 
á la Sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente Titulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la Sección en que 
pretendan prestar sus servicios. 

Ser catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Rec
torado, dentro del término de 20 
dias, costados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia de que el 
periodo hábil para la presentación 
de dichas solicitudes, finaliza á la 
hora de las dos de la tarde. 

Oviedo 15 de Diciembre de 1892. 
— E l Rector, Félix de Aramburu. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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